
220 

. una pena, sino la molestia de !:\_restricción de la libertad, qne ese au
to causa. Me refiero :í. la exposición que de estas doctrinas he hecho 
con motivo de otro amparo, y me contento con hacer notar aquí que, 
conforme :í. nuestra ley supremn, la libre ddeusadel acusado nace "in 
limine litis," desde antes que aquel auto se pronuncie, desde antes 
que defensor alguno se nombre;. y lo hago así notar para que se ver 
que la ley que tan liberalmente comienza á asegurar uno de los dere
chos m:í.s importantes del hombre, no podía acabar por encerrarlo den
to de los estrechos límites que se pretende tra1.arle. ( 1) 

La fracción IV del mismo artículo requiere que se faciliten al 
acusado los datos que necesite y que consten en el proceso "para pre
parar sus des1,argos." ¿ Qué objeto podría tener esa preparación, si
no el de comprobarlos debidamente, para persuadir de este modo á la 
conciencia judicial de la inculpabilidad del acmmdo? ¿ Qué significa
ría. ese precepto, si llegado el momento oportuno no se permitiera prac
ticar las diligencias proh:itorias necesarias para. apoyar las excepcione~ 
del reo? ¿ De qué sen-irí:l que él preparara su pruehn, si el trilrnnal 
ó la ley se la desechara u de,;pués? ; Cómo el reudirla no ha de ser 
uno de los pri,,iJ¡,crios constitucionale:i de la defensn que nadie µue<le 

o • 
desconocer, cuando sólo el prepararla es una de !:is garantrns del acu-
sado? Basta fijarse en las palahras de aquel texto, para reconocer 
que lo esencial de la. defensa. no consiste en el itlegato ó discurso pre
parado por un abogado con m:ís ó menos artificios retóricos, sino eu 
las pruebas c!e los descargos del acusarlo, pruebas que destruran los 
cargos de la ncusa.ción, pruebas que convem:au á los jueces de que él 
no es culpaLle. S1 ellas con cualquier pretexto pudieran desed1arse, 
Jos discursos del defensor, fa!tos de base, por m:ís que agrndarau al 
< í lo de los jueces, nunca podrínu penetrnr :í. su contieucia; y amar• 
guísima hurla sería tener la garantía de preparar una prueba, para ca
recer después del derecho de rendirla. 

La frace;ión V del artículo que estudio, complementa y sanciona 
el ejercido m:í.s libre del más sagrado de los derecl10s que el acusado 
pueda tener, ordenando que ·'se le oiga en defensa por sí ó por per
sona de su confianza, ó por nmhos según su voluntad." ¿ Y qnedarí~ 
obsequiado ese precepto orendo sólo la voz del defensor, aunque sea 
de oficio, cuando no se han redbido las pruebas de descargo? ¿ El 
ejercicio de ese sagrado derecho puede degenerar, en mecho de las ri
tualidades del procedimiento, en una formalidad forense?¿ fu 'de creer
se que es oído on defensa, aunque se le cite :í. los estrados del tribu• 
nal y se le permita hablar, nquel :í. quien no ha querido oírsele eu In 
probanzas que presenta? ¿Abandonó la Constitución tan por comple
to la prueba á los procedimientos que el legislador quisiera establecer, 
-que en juicio alguno éste la pudiera. negar; ó la reputó, por el con• 
trario, como una de las garantías m:ís esencrnles de la defensa? Tan 
lejos est:í. el espíritu de la ley, que no sólo enumeró los requisitos de 
ésta, sino que los consagró con supremo respeto, de considerar al rle• 
recho de probar como mera cuestión de procedimientos, que es :í. sus 

1 í é"se smpnro G. Salpadn. Cufstion.es crn~titucionnll'•, temo 3 °, pág. 4'&7 
y Eigaiente~, en donde he exp:ie:to exten!llomente estrus doctrineP. 
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ojos un atentado sin nombre, el juicio en que sólo se permita justili
car}os cargos y no los cl_es~'lrg?s; que en lugar de contentarse con el 
ale!?ato del defenso~ y prescm~ir de las declaraciones de los testio-os, 
ella presupone ~ne estos han s1d~ ya c:x.amiondos, cuando al acu~'\do 
se llama para 01~lo en d~fensa.. Y si este espíritu se desconoce, cre
yendo que u~a simple formula. cubre la falL'l de la prueba, vendrá la 
letra de la misma, ley, la ?oncordancia de sus fracciones IV y y á con
denar es~ ?rror: a patentizar que al acto de la defensa deben prece
der 1~ diligencias probatorias de los descargos• porque ese acto 
es mas que hipocresía é iniquidad, aunque sea m~1y solemne y á él co~~ 
curran mucho~, defen~ores, y ~ean muy elocuentes, si éstas se han de
~had~. El so,o sentido comun prote:,taria contra la notoria injusti
cia de Juzgar al acusado de homicidio, sin clejarle probar su excepción 
d_~ qu~ la muerte que se le imputa, fné causada repeliendo una ao-re-
81on violenta, porque basta saber que los jueces fallan no según º1os 
alegatos del defensor, ~ino conforme á las pruebas de' los hechos de 
la causa; para persuadirse de que en la garantía que el acusado tiene 
de ser OJ_do en d~fensa, est:í. esencial y nece~atiamente incluícla otra 
que es digna de igual respeto, del mismo modo sagrada, Ja ne presen
tar las pruebas de sus descargos. Creo que no debo empeñarme más 
en d~mostrar esta~ ~erdades en un tribunal que las bn cons:igrado 
ampham~nt~,. dec1d1en~o una y otra vez que se viola el artículo 20 de 
:la Co?~htuc10n,. con solo el hecho ele no permitir al reo la prueba de 
aoa mrcunstancia atenuante de su delit'). ( 1) 

l Puedo citar ent e otras In siguiente ejecutoria: 

Ñ llfóxico, ~oviemhre 16 de 1881.-Visto el juicio de nmpa;o interpnfstn n t .,_J.az,:/º pr~mero ne Distr)to ~,or Catorino ContrPrfls contrn laii rernlu~ion.';d: 
ta l.º~ dos m1l1 tare~ q_u~ lo ¡uzgaron por el tlelit dP homicidio; con l ~ que repuvi;.ª a en •u per1u~c10 la ~arantfa del arfüulo 14 dM la Con~titución. 

IFt~ el fallo del 1u~z pmnero de Di}trito que c,,ncerlió el amparo 
~ons,forando:_que la violRoión Re hace c,n-istir en n haber int~'!ogatlo al 

.ara o sobre. !as c1rcnn_@ta.nci&s atknoantt~ de haber obrado el qne'c-o m,¡vido 
r prvvor11.c1on del ocuqo y de srr tan rudov tan ianorante el qu4¡'o J ·e I T · dd l • "' ~ •oquenoco, i' ra a 1 1c!tu t acto por el qne ~e le juzta: qut el artfculo 20 de la Censti• º; garantiza la defen~a oel acuPado, la que conFiste no EÓlo en all'jtar l 

111 er~cbo convenga, erno tn oponer • xce1 dones y oircnnstanoiaa atenuºn:!tº 
~ deb6n ser materia de resolución, declarár>dnse por la antmidad com¡,ete t e~ 

s~~n falta~ en el caso: que el npga• Re á. interrogar al Jurado sobr,• la ~;¡:1 

illle1a de una mrcnmt ncia e 1nivale ó. im, ed r que sea aleg-ada en def· d i 
ICQloedo, lo que es c1mtrario al artículo citildo. ensa e 
.,, Pordlo expuesto y con fundamento de loe a1 tícnlot 101 y 102 del· Con•tit 
.... n. se eclua: n• 

.:r~mero. Se conf!.rira el fallo del jnt:z prime;o de Distrito que concedió el 

BJgondo. S~ dejan ~ snl~o ks derechoR del qufjoso para promover el recu 
incomp_eteno111, PI est1n a !legalPs los tribunal- s ro ilitans. 1'80 

Devuel~anse las actoac1ones al Juzg•do rle s, 01íiren con copia certificad d 
Ben tencv~ para I~~ ef cto,, le. ale•, •rcbi vándoee el Toca. a 

8 

A~í, por unRn·mtdatl rle votM, lo decretuon los 00 Presidente y M · • • 
r:iJormaro_n el Tribunal pleno de la ~orte Suprema d; Ju•tida de ¡01/~::J~: 

o~ mPx1canoP: y firm -ron.- Pr~s1dente, Ignnri,, L. Vallarta.-Ministroe· HV~~ Ala~.-.lhf!11rl lllo1U"11.-.T,,~e ,liaría Bn11ti~tn,-Elo1deriv ..Arila,••-Je · · 
a.quez Palacw1.-J'asr11al Ortiz.-1': J. Ct:r011c1,-.En.ri1p1o Landa, secre:~ 
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Se restringe, pues, el alcance del artículo constitucional, cuando 
se reputa á la prueba, á ella que e;i esencialísima condición de la de
fensa, sometida exclusivamente á las ritualidades del procedimiento y 
no garantizada por la Constitución mit,ma; cuando se la abandona 
tnn por completo al capricho del legislador, que él crea que le es U
cito, siquiera eu circunstnncias excepcionales, negarla, siendo la ver
<hd que esta garantía jamá;i debiera ni siquiera suspenderse. ( 1) Cier
to es que la ley secundaria puede y debe reglamentarla; pero es á 
{)Ondición de que lo hagn, como reglamenta todos los preceptos cons
titucionales, sin mutilarlos, sin desconocerlos, sin infringirlos. Por 
esto la ley que negara la prueba, sería tan iuconstitucional como la 
que coartara la libre elección de defensores, más atentatoria que la. 
que negara alguno de los otros derechos declarados fundamentales, 
<•l de portación de armas, por ejemplo. Y si bien en nombre de la de
feniJa no se puede tolerar que los malhechores se burlen de la justi
cia, bnciendo que sus procesos no teng:m orden ni ftn, tampoco con 
pretexto del pronto castigo de los delitos se puede suprimir en algu
no de sus raquisitos esenciales á la defensa, porque el juicio sin ella 
no es más que un atentado mayor, que el crimen mismo que se trata 

de reprimir. 

III 

lle dicho antes, que para tomar los textos en cuyo an:llidis me 
ocupo, en el estrecho sentido que estoy combatiendo, serÍ:\ preciso 
imagiuar siquiera que la Constitución, al definir el derecho de defensa, 
derecho inherente de ,·erdad á l:i. naturaleza d,,1 hombre, no sólo no 
había seguido las inspiraciones de la escuela liberal bajo l:i.s que se for
mó, sino que b:i.bía retrogradado basta limitar las doctrinas mismas de 
h jurisprudencia común á todos los pueblos cultos. No deho pasar 
a<lelnnte sin dejar bien comprobados est-0s asertos, porque tratándose 
<le ci..est1ón tau importante, ningún esfuerzo para ilustrarla puede ser 
e~téril. 

Uno de nuestros profundos pensadores, y diputado muy ilustre 
al Constituyente, al discuti.rse el artículo que estudio, reivindicó entre 
nosotro~ la verdad fundamental de que el defensor no debe conside
rarse como un personero, que sostiene el interes individual del acusa
do, "sino como el represent:mte de la sociedacl que obra en beneficio 
clel reo, ( 1) verdad fecunda que a.rmoniz:i. el derecho privado con el 

1 U" r,nhlici~ta ,ui-amr.ric,u o ha. cen,u:-v.ilo con razón el a.rtfo:i.lo 2:l ce 
nullt'tra Cou,titonión, porqut 101 tr.rmin,,. a/11n11a1tfe1 rii q11e ex'á 1iv11rebid,1

, per• 
mite I ba•ta puspendtir la g1trantía de la dej~Ma, Vé&se m1 Ens:iyo bObre ~l a.mp&• 
ro y el h"b""'~ c,npu~.•'flit, 37 y ~il(uiente~. 

1 D111<.:ut"o d~l diputado R>1míraz eu el dehate del art{ ·ulo 2l il~I p OJl!O~ 
de Co'.'l,littdón.-Za.rco. u:storia del Co1·grtl80 ConstituJtl,ttl, tomo~ 

0
, pág. lill>. 
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intere~ social. No uno, sino muchos ublici 
la sociedad no exige ni puede exi ir 1~ stas, ( ~) de~uestran que 
rezca cu}pable, sino sólo en quie; resuli:~ªe~~c~:~~n qmera que _apa
aes comun, en vez de cifrarse en c --r . e, porque el mte
juicio, se alarmaría viendo perseau~~~gar sm. prueb~s, s_in verdadero 
la 11oln razón persuade de que laº. 1 X cdastigada a la mocencia. y 

'l . VIO ac10n e la gara t' . a· 'd 
-es so o una Justicia que afecte :i una , . • 

0 1ª m JVI ual no 
ciende á la socied:id entera porque ~,~e~"?ºªti ~1110 un mal que tras
peligro para cada uno de ~us m1·emb~ IDJEus c·.ia es una amenaza, un 

d 
• • · ros. n estas Yerd d 

ogmaticas en la escuela liberal se inspi .. 1 C . . ~ es que son 
ur el libre ejercicio del clercchd d rl I ro a onst1tuc1on al garantí
lo desnaturalice ni con1lenar el f1 e -~ eusa, al romper toda traba que 
<lividu:iles del a¿usa<lo están en c mes¡ ºterror de que las garantías in
:ees sociales, y que éstos se perJ· od1:np e? :mtagomsmo con los intere

u 1can a proporción 
mpetan. Persuadámonos de que estos ) . . . que aquellas se 
-pasados pudieron con1lenarse como r I rmc1p10s, que en los siglos 
-vida de la reali<lad en to<lo~ los . P: igrosas ut~pía~, tiene l hoy la 
<iivilizncióu moderna. " pmse:1 que no estau en guerra con la 

. En los Estados Unidos en donde m . 
ha sabido poner en armonía'e1 derecho ini·~~dqu~ en otros pueblos se 
les, "al garantizar la Constitución el d 1~1 ~a con los.fueros socia
los acusados con todas sus naturales erec o e defensa, lo otorga á 

d 
'l . consecuencias " (2) que e e se derivan. no sólo se cuenta 1 .. • , Y entre las 

que se enumeran la libre comunicación J ~u:1bo del d~fensor, sino 
tompleta libertad de la. alabra d e es ,e ?ºu su cliente, (3) la 
tal, sino en todos los acios del pr~:C1~el! no umcamente en los deba
lo que en favor del acusado convenaa im(1~n)tod, ~arla! promover y pedir 

o , e:.co ando entre todas 

• ~ ~ut"do oibr, entre etro~, á. rarrara ue d1• . . 
eg111 ne una ro11cr,sione Tolota d 11 q .• e esto. ~La d1feaa non e un 

'uomo, e percio inalienabile A q:ea~ um_a•n_tá_. E_un vero diritto originari" 
dell·accus ,to ht un iotere~~~ dir tto pr~nc1to s! Msocia. l'altro che alla di! 
di una pena. che e&<la sopra una. :esta a.ne i8 a soc1etá.: perche eaaa h.\ biaogno 

pevoll'. E coe' la difesa no é Rolla to d~ua./n:¡ue, m~ dellapunizionedel rero 
pubblico prilliarin. Prn ramm l 1 or i~e p~hbhco.recondario, 111A di or

lleroe 977 y 978. Cooley á R/vez se ~x l c11r1n dt d1r1ttg criminale. Vol. lo' nú• 
le jud,red by the l11w . rn,l if bis co l?':~ ~í: rbe wordt criminal is entiUed to 

lb~ l~w, the inj11ryto the cause -::tº ~~!! . es~_curei. by meana of a. perversion 
in ltít reaults tban bia beiQ" allo P~ 10 ¡uatice w,l be more s~rioue and laa-

• U3. o Wij to escape a.ltogether. O,i C.,u. limit., 

2 Cooley: Obra oita,h. pág. 412• 
S Obra mtada, pág. 413. 
4 One of the mo.•t im portant caces of . .1 . 

W, ie tbat of oouu•el employed to prm eg9
• 
10 a con~titntional point of 

),,,., fi f represent a party . · d · • 1 ~ne _to tite constituti na! right to 1 n JU 1c1a preo •edinga. 
on w1th which be id allowod to a.•t an~oonse dependa very greatly on tbe 

lhe c~se. an,I on the inferences dP.d;cibl tt co;iment on tbe facti appearfog 
mot1v.,, of partie~ and tb,ir w·t e ere ro111. Tbe character, conduct, 
conneoted witb tbe proceedi s' e:-, as well a.sor ther persona •nore remo
muat form th9 tubject of co!~entªf /t~: largely in~ any judicil\l inquiry, 

the comment , f value tbere Y ª.'8 t' be s1fted a,,d w.iiirhed To 
ble lig:ht. and of sul!'g~~tin~ an;~!!8o~h:bltb~rty· of examination in e~ery 

mo•1vea ~orrcunding it wic'l ee~m 1 . ~ cirounsta.noes of the oase, a.nd 
...... The law juatl1 a.nd neoeBSarily i: v~!1t1mt:. ~ tbe person diecal!8in,r , w o e importanoe of tbe privi• 

' 
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. !ns )ruebfls de hucer compu~ecer ~ los 
ellas el clerecho de prodt1_c1r l fu,dn; h defensn. (1) Neg~r a ~m 
testiaos que sean neces:mos pnlrn ho- sería en los J<:stados Umdo<. m-

n • , d fen5;or este e erec , ' l f 1é to-acusado o ti su . e - . ,. ¡ de donde d uues ro t 
. l ·smo precepto constituciona , fringir e m1 • . . . 

maclo. (2) l d'o al d~litodefcloní:i.teuío. cstnblemrl~ larn1-
En lnglaterrn, e o t • l ese delito no era permitirlo pre-

""• l que al acusac,o e e . , (3) · ·quidad cua extepc1on e e , d"esen :í. los de ln acusac1ou; :1m 
scntnr te;;tigos que conrl _ 1J l 1836 (!)en que el respeto 3. h. 'com
que se mnntu.o basta e ano e e blo , tan conservador de sus tradici~ 
mon lnw" profesado por ese pu~ ~l que merecen los derechos mas 
nes no pudo mis prevalec~r so ~~sma excepción acreditn qne en el 
saa~a<los del hombre. Pero :ª donsaara la garantía de la prueb& 
Rcino Unido es geuernl !ª re,,,Ja q~: defcns~r tiene el priYilegio de pro
en el acusado, regla segtm lf q~e hos <le .que su cliente le instruya y 
mover pruebas sobre t~dos os l~~ áuu sin averi(Tuar si son venla-

conducentes :i. la enes 100, "' que scnn • . . 
deros ó falsos. (:>) . ·1 ·os de la defensa tampoco se c1rcnn~cl'!• 

En Fraucia, los prm eg1 , nomb~amiento ele oficio, y aoir 
ben á l:t elección de un def~nsor o :;nr sin.o que, como en los E,;ta
lo que éste y el acusaclo, qm:::~ti:~eº 1a' comunicación fran~a. entre el 
dos Unidos, de~e ademas p bastaría. la falta de este rcq.;1s1to p~ 
abogano y su chentc, porqu°¡ d f sa. (6) debe haber completa li
qne se violara el derecho de a e en. , 

- . cn@e• and surrounde them with a protet,, 
lege. allcws very great libel•ttey mh~ehl~\xept' where the privilege of couns1:l bai; 

• · b t · lwa.rs a comp e e 1 ' , 5·3 
tion t f. 1¡ a and palpably a.buaed. Obr. cit., pag. o ;ed o< indicted of the crim 
?ieenlp o.in y A nd enry such perso1,1 oedr p~rsoh?s ~:ct_du defenoe to make any p 

......... d d adm1tt tn 18 - d h 11 bave 
eforetaid, shal be ano:; an by lawful witm@s or wit~!'RSes, an • l ~is or th 
tha.t he oc tbey e-m pr uce, h or tbey shall be tned, to compe l 'tn 

li~e pr~c:\~ º;p~~:~~r:i::~e;:ei; triai, as is usn~~~tiºl6b~~o d°:~~;, :e~. 29, 
w1tne~:r on the prosecution _against them. ~7ballenjoy therigbt to~ speedy. 
to ªf fn al\ criminal prosecut,f~ª• ther5~;::8 St3te and distriot wberetn th11 ci:1 
publio trial, by aod il!l¿:'~t~h~~~Ydfstrict ehall bave heen previout~ly ~~e::,.. 
shall bave t-een co!111fn1 ed f the nature and cause of the accusa ion' for ob 
b law· and to be m orm o . . . to bave compnlsory proce~s. 
lontrd with th? 'YitnefB~ aga1ns~!;:the assistance of counsel for b1s defen 

• wi tne@@eS in is favor' a od to 
A.di~ VI á la Const. rt accused of felony waa not allowed to 3 B tbe old common law, a pa y h C own· and this seem• to have 
witne,se/to contrauict the evi dence t;:,:y\; th: roy~l dignity topermit it, Coo 
on some id~a tbat il wonl ! be eroga t . la f 
obr. cit., v6g, 3!1:l, nota l i t' of 1688 was a full defence al\owed on ria 

4 Only after tb~ Revo u iontb ,ame privilege extended to persona acc 
trea~o•·, tm•i ~ot, unt1l 1~36 ~as 13 . . , . 
of otber felomes. Obr. cit' p~g i~ pri vilege t,, en force any tbing w1ch ,s in~~r r 

5 ......... uA couose _or .ª . 'd• e it heing pertinent to toe m~ e 
bim by bis client, an to i)Ve it;;t::; it":e 'true or false f~r a co?-nsellor _isª\ 
questio1, and not to examm: w 11· h bis e ient informe him, berng perLrnen 
,erilto 11:ive in evid~nce t. t w ,_e 6 • 554. 

ble Jl\littPr in quest11>n ..... ?br. rt·• i 1 la défense qne l'accusé ¡ftt pu~~ ·1 
l Il ne soulñrait pas a la 1 er. . ~ lui en eft nommé un d'office, sil 

@ir libre01ent un c~Meil, ,,u qu_e !:,itii;;:,ent avec lui. Dupin-De b libre 
lui était pa, perm1~ de eMlllltu111q 
ftnae des accusés, Cu.p. IV. • 
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bertad en los debates. ( 1) y sobre todo, en la presentación y audien
cia de los testigos de descargo. para que ise:m oídos sobre tonos los 
hechos que :í. juicio de la parte acusadn, sirvan para exculparla. Tal 
es el precepto de la ley, y en el sentir ele los jurisconsultos franceses, 
él consagra una de las consecucndas de la garantía de la defensa, (2) 

En Italia iguales doctrinas se profesan. "El derecho de defen
sa-dice uno de los publicistas ele ese paí:s-importa la necesidad de 
la libre comunicación del acusado con su defensor ...... y ella, por 
lo menos, debe ser tan favorecida, como la acusación en los términos 
judiciales, en la. facultad de probar y en la libertad de la discusión ..•• 
Debe adeI11ás la defensa gozar de este privilegio sobre la acusación: 
el que el defensor sea quien pronuncie 1n última palabra en los deba
tes, .•... Si en los siglos pasados pudo dudarse de estos favores que 
la defemm merece, hoy todos los pueblos cultos los reconocen." (3) 

En honra de la jurisprudencia de España que nosotros hereda
mos, es preciso proclnmar qne ella se antieipó :iun :í. los países m:is 
libres, en el reconocimiento <le lao venludes que estoy tratando de pa• 
tentizar, por más qne ellas, ltoy principios funclameutules de la cien
cia, no necesiten de mis pobres demostrnciones. Carlos III de Espa
ña se adelantó á Guillermo n· de Inglaterra, al consagrar el derecho-
de defensa áun en los delitos que se tenían como gravísimos, en los 
políticos, ordenando \'..n su pragmática de 1, de Abril de 17 ~ 4, esto, 
que honra á aquel mon:irca: "Es mi voluntad y mando expreslmen
te, que se instruyan estas causas (las de motines, sediciones, etc.), 
según las reglas del derecho, y admitiendo :í. los reos sus pruebas y 
legítima~ defensas;" ( 4) pra~mática que con sólo esas pal11bras rei
Yindieó el principio de justicia., que se empeñaban en negar los ca
r,uistas, que en esa época se hnbían encargado de proscr:bir á la razón, 
de lo que se llamaba derecho criminal. Y las leyes que después expi
dieron las Cortes, inspiradas en los principios liberales, snncionarou 
la garantía que todo acusado debe tener en el juicio, mandanlo ex
presamente que á los reos se les concedieran términos bastantes para 
rendir sus prncbas. ( 5) 

Y no -es fuera de propó&ito hacer notar aquí que los mismos cri
minalistas antiguos, aquellos de quienes puede decirse lo que Víctor
Hugo de ciertos oradores, que cuando enseñan. sus doctrinas, "pare• 
ce que serie el cuchillo desliz:indo~e, ó que se oye el chisporroteo de 

1 Obr. cit, cap. V, 
2 L'accusé ¡,eut faire tntendre des témoiM con seulement sur lea faits qn'il 

croit de nature a le di~culpAr dir•cteme1,t, mais encore sur sa propre moralitó
(inRt, cr m. 321 )¡ c'est une conséqnence du droit de défense, et il a été jniré avec 
raison qn'un triliunal crimioel ne peut, ~ans excéi de ponvoir, imposer Rilence il, 
un témcin sur le, f .. ite relaté, dans l'act • d'ac~usation et sur la moralité de l'ac• 
cuaé.-Dalloz. Répertoire de r é¡,Ci~lation, vol. 42, pág. 156. 

ll II diritto di difeea portl\ di necesiita la libera eomu.nieazimie ilell'ae1mato 
col suo difeneore, dopo esaurit.i gli interroiratori, Restin¡ere tal facoltá é un 
coartare la difesa ..... La difesa., se non vuolsi privilelliata, de!>e almeno e;eere 
a/la JJarí dell'aconsa-1 ° ll8Í t,mnilli.- 2 ° neJla fac,,ltá di prPrare, ...... S 0 nell& 
libcrtá della diicnssione.- C"rrara, Obr. cit., números 991 y 99t 

i Ley 6;,, tft. 11. lib. 12, , ovfs. Roe, 
6 Ley de 11 de Septiembre de 1820, artículos 12, IS y 17. 
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. e confesar que sin prueba no 
la hoguera," ellos mismos tuv1er~~.~~ el derech~ de producir aque-
hay defensa, y reconocer en el ac . embar o por odiosísima excep
lla pars hacer ésta, der~cho que;e"'~tabon !r¡visimos. ( 1) y si bien 
eión negaron en los dehtos que tí.P. d s doºctrinas "en aquellos ca-. · · despres arn. a ' 
conforme a esas v1e¡as y , 1 República de molos hombres, cJmo 
aos en que importa expurgar ª. a . • ue caudillos de motines y 
bandidos, facinerosos, ~evolucionar~fº' !o~sp~a.ndo contra el monar
••nblevaciones, abanderizan Jol P;\.º:uo y contra el procomún de la 
ea, contra las leyes, contra e d~ ~= no guardar ninguno . ... negan-
1ierra. , . , , el orden que se :u~~ (2) sin embargo de eso, consolador 
clo hasta la ,abertura .ª pr~e ª: e esos errores propagaron, Jo fuer~• de 
es ver que aun en Jo, hbros qo t 1 bras· "es tan precisa la 
Jo razón haya obligado á eStampar es as i: :e da ~omisión para pro
defensa, que áun en aquellos casos endq ella f¡Jtar "ni tampoco el 

b "d 1 dad no pue e , . de eeder, so , o a ver , . , 1" ;, b . ena de Jo vida al ¡uez que 
1érmino bastante para dar a, a¡o p 

otro modo procede," (3) , lto le¡·os de reneaar de las 
é . t mbién es un pms cu ' " . . M xrno, que a . . . . ris )tudencia española, s1guien-

lrsdiciones liberales que rec1db10 de la /-~ro! que importados entre nos
clo los perniciosos errores e _esosd ' es' tro• tr1'bnnales. México ha 

1 , d' utonda en nu • ' . ·¡· etros tuvieron a gu~ 'ª •. . , rofesaclos hoy en Jos países c1v1 t• 
,endido h?menaje a '.ºs pn;c;r'º~Jstituciones que rigen /¡ los pueblos 
z&dos, y aun perfecc10nan o ~, sus Je es las mismas verdades. 
más libres, ha sancionado tam~'.en en todas las que bon estado vigen
Inútil es hacer larga ennmerac~on de, ·to bastaril referirme sólo/¡ las 
1es entre nosotros, porque ~ mC~~~i~~ción se. expidiJ, La de 17 de 
11ue se observaban cuando _a_ b e la materia de que trato: no só
EnGro de 1853 es muy exphmta so r b en el acusado ó su delensor, 
le reconoce el_ derecho d~ ren~/~~~~; ~! averiguar la verdad, annq~e 
(4) sino que impone al !uez y la de 2a de Noviembre de 1800, 
.se término haya fenec1do, ( 5) . abr'10· la ero de la relor-'t · • NI. primera que 
•oet:ínea de la Const1 uc10n Y, 1 sólo hecho de poner aquella en 
,na liberal que ésta cons~gro, por.\ipios esenciale, de la libertad de 
vigor dió nuevo. sanción a estos prt~ ta cías que hemos tenido, 

, L . as leyes de mrcuns n • d 
la defensa, as mism 't los los han respetado: e 
annque inconstitucionales, por otros i°·ªP~¡ 17 <le la de 6 de Diciem• 
ello dan testimonio los _art1cu~o; 11, ~\'as aJministrn.ciones reacciona .. 
bre de 1856; y ¿ se qmere mas.. u:e merecen como lo hace la ley 

- rias Jes han tributado el homeno¡e q t' 
1 145 151 153, 155, etc. 

de 16 de Diciembre de 1853 en sus ar ,cu os , , 
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¿Sería posible que sólo la Constitución, más liberal que todas 
nuestras antiguas leyes, desconociera hasta los principios que Ja co
mún de s:i tiempo consagraba? ¿ Sería posible que ella hubiera inten
tado limitar las doctrinas de la jurisprudencia universal, que procla
man como santo é inviolable el derecho del acueado, de rendir s,1, 
pruebas para basar en ellas su defensa? ¿Puede sostenerse que en 
nuestro derecho constitucional, ''oír en defensa'' significa sólo oír un 
alegato, sin cuidarse para nada de la prueba? ¿ Habrá razón para in
terpretar el texto supremo en el estrecho sentido de que la prueba no 
sea la necesaria, lo esencial condición de Ja defensa? ...... Contra el 
que en ese propósito persista, nada se puede alegar que sea más elo
cuente que este precepto del Código penal: "Los jueces ó magistrs. 
dos que negaren :í un acusado los datos del proceso que sean necesa
rios para que prepare su defensa, "Ó no Ie permitieren rendir las prue,. 
has que promueva para su descargo,' 1 ó Io dejaren indefenso, sufrirán 
la mitad de la pena corporal y de la multa que se les impondría si hu
bieran pronunciado una sentencia condenatoria injusta, y querlarátt 
suspensos de seis meses á un año," ( 1) Así ha interpretado el legis• 
lador mismo, de acuerdo con las tradiciones de nuestra jurispruden
cia, el artículo 20 de la Constitución; así ha condenad0 la opinión de 
que se puede oír en defensa, negándose el derecho de probar, Basta
rá ya lo dicho paro motivar mi sentir que se separa de ella, que da i 
ese artículo mayor aleancc que el que en el c,!ehate se ha pretendido 
asignarle, poniendo :i la prueba bajo la exclusiva competencia de l& 
ley secundaria? En lugar de aceptar que su fracción V no contengs 
más que dos garantías, yo creo que él en su conjunto, letra, espíritu 
y motivos, consagra todas éstas, que son esenciales para la libertad 
de la c\elensa: 

· I Declaración preparatoria antes del auto de prisión. 
II, Comunicación al acusado de todas las piezas del proceso que 

necesita para ¡¡reparar sus descargos, esto es, para obtener testigos 
que il su tiempo declaren á su favor, como lo dice el texto de la Cons
titución norteamericana, de donde el nuestro fué tomado, 

III. Libre elección en el nombramiento de defensor, 
IV. Comunicación franca de éste con el acusado para preparar 

la defensa, 

V, Libertad en ambos para pre sentar y rendir las pruebas con
ducentes en el tiempo oportuno, y deber en el juez de recibrlas para 
apreciarlas, i 

VI, Igual libertad en los alega tos y debates en el acto de la au. 
diencia en que se haga la defensa, 

La falt.~ dt u•o sólo de esos requisitos atenta contra el derechG 
del hombre, que el artículo 20 consigna, y no sólo viola una garantía 
individual, sino que pone en peligro los intereses de la sociedad, il la 
que ,e amaga en cada uno de sus miembros, con hacerle sufrir igua
les injusticias porque el atentado contra uno de ellos constituye llil. 
peligro para todos. Tales son en compendio las razones que he tenido 
para creer que la prueba es ese11.cial condición de la defensa, y como 

l Art I0t0 del C6digo citado, 
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tal, garantizada por el articulo 20 de la Constitt1ción; para negar que 
ella pueda abandonarse tan por entero á la ley secuncbria, que á esta 
sea licito basta suprimirla, sin violar ese precepto supremo. 

IV 

Yo be califiicado de inconstitucional el decreto de Guanajuato, 
sea,ín el que fué juzgado el quejoso, y es lleg,;da 1:\ ocasión de fundar 
mis apreciaciones sobre este punto. Poi·más pena que me cause tener 
que decir palabras de censura contra los actos de nuestros legi,lado• 
res, no llenaría el deber del magistrado federal, que para. mantener 
incóh,me la Con,titucióu debe confrontar con ella las leyes, ó tin de 
que no se apliquen como nulas las que le sean contrarias, si uo juzg::i.ra 
,í la que es objeto de este amparo, á la luz de esto amparo, á luz 
de nuestro,;; principios coustitucionales. Mi ingrata tarea es por lo 
•.demás bien fácil, pues con sólo leer el decreto y sin necesidad de 
,extensos razonamientos, se adquiere b plena convicción de que él, 
,en vez de acatar los preceptos de la ley supremo, paree, que se ins
piró en las ya condenadas doctrinas de los antiguos criminalistas. 

La ley que castiga con la pena de muerte todo robo en g:ivilla, 
sea cual fuere el punto en que se corneta y el valor <le lo, objeto, ro· 
liados ( articulo 2::) ; mis áun 1 que fulmina igual pena conira el sim· 
ple conato ( artículo 4 S) ; todavia más, que considera con igual res• 
ponsabilidad al autor y al cómplice, al encubridor y al receptaclor ( ar
ticulo 5 :, ) ; la ley que suprime el careo, cuando á juicio del juez no 
afecte la averiguación eu cosa sustancial ( articulo 12) ; fa que ordena 
que "si el defensor ofreciere pruebas "Y el juez las calificara de con• 
ducentes," SE; abrirá una dilación por el término ele tres dlas, concluí• 
do el cual se verificarú. la audiencia para l}ír la exculp~rión del reo. 
Háun cuando los pruebas no se hnyau acabado de recibir" ( o.rtículo 
16); la qne somete el criterio judicial al informe de la autoridad polí
tica; más áuu, que niega ó infirma la prueba testimonial, o:denac.do que 
,~10s teitigos que presentaren los reo:i ó EttS defeasores para probar lt\. 
coartada ó justificar de otro modo su inculpabilidad, '·no llar:ín fe si 
no son conocidos y de notoria honradez," sobre cuy3S circunstancias 
se pedirá informe oflcinl á la autoridad política" ( articulo 2 ! ) ; la qne 
decla.raejecntoriacla la sentencia de primera inst:mciasi condena á muer
te (artículo 25) y revisable por el superior, se impone otra pena (arti• 
culo 27), exigiendo que aquella se ejecute dentro de las veinticuatro ho• 
ras siguientes (articulo 26); l::L que niega todo recurso contra los au• 
tos y providencias del inferior (artit ,nlo 30) y va tau lejos que hasta 
prohibe que se dé eursv :í. las solicitudes de indulto ó conmutación (ar• 
tlculo 36); la ley que tales preceptos contiene, es una ley que atenta 
contra las garantias individuales, infringiendo notoriamente los arti• 
culos 8, 20, 23 y 29 de la Constitución; es una ley que ater10,izada por 
el crimen, ha retrogradado al ticm;>o en que ó. la '\vindicta pública" 
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había que sacrificar víctimas inocentes . 
averiguarlo, es una ley que no 1 .º culpables, esto no importaba . puer e 111 t-coer e~e n b , 
que rige nuestra Constitución 81 . . ., . om re, eu un pms en 
cfa seYern.-,, no se podrá.u tacb·a l m1sl apret.:rn.cwnes son por deso-ra-

l
·r, , r < e rn undadas · la · t' · 1 " 

no ca 1 1car1:m de otro modo esa ley. , . JUS 1cm y a razón 

Xo me toca en este TribLtnal fe!' . 
'6C mortificante traba¡'o m,1n1'fe t' ytomde IIC1to de poder excusarme de 

to b 
' s ar os os errorns q ¡ 

s qne aca o de apuntar entra- ue os precep-
cho penal tiene conclcnados b nan, y herro':s que la filosofía del dere• 
necesita de víetimas paras ~ce mu.e_ os anos: creer que la sociedad 
suponer qne ellas;, co"io a~u:f~~mltªf ;'.\nque sean inocentes, es 
propios hijo~ ...... Tampoco .105 e ª. aJula, que devornbaisns 
pecto cJnstitucional pu1 t rnr quiero analizar ese decreto ha,jo su as-
can con alguna de· J~ ley, su ;::-:1~ todas sus prescripciones, que cho• 
mitn.rrue á con.:;idern.rlo en sp s I 'porque Jleno todo mi deber con li
indtl(bblemonte coarta. d u ~-e ª1º10,ues con el derecho de defensa que 

b 
· espues e e as citas d e o, poco es necesario ele • · que e sus textos he he-

admitir. las proban1.•ts q11•CJerl parn. pdooer de manifiesto_ l'.'sa.colición. No 
. ·• .... acllsa o o!r-~zca 1 1 . que, y califique sober!lnnmente do,.¡ , ,., . - ' 1orq~c .º Jue;dti~ califi-

uo, es subordin:1-r b. pmeb:i b ncon~lucentes, Stu recurso algu
pricho ó malicia ele un juez' ú~~:o~ e,seucta de la c~efensa, _ni error, ca
derechn fundamental nue la C t·t' y -~•to es la_s11mar lo, lucros del 

l, . 'I 011S l UCIOn ga'"ant,za. - 1 , no provn.torio corto r cal"fi . 1 ~ .. ~ , • sena ar un termi-
de }03 tcsti•.:ro~ pre"e~tcs ,s1·cacto de lrn,tante pi.rn recibirlad0ci:.t.ración 

• 0 " , 10 ornar en cuenta á 1 ... 
<:mrtn'.-:i casos c0nstituve,1 to·' 1 d. .. os n.usefües, que en 

l
. ¡ , uo e me 10 "robat · ·0¡ P mr o siquier'i JJOr el ti'e . t' • or10 pos1 e, y 8in am-, mpo preciso para sal, ¡ ct· , • 

se encuentren, es prirnr or com 1 • • rn.r as_ 1,iauc1.'.ls á que 
puede, sino con t"stio-os S t 1( cto ele defensa al mculpa,lo que no 
f~ de to:ios los qu; 110n son ecoes a ~d· ase! acredilar su inocencia: neo-ar la 

d 
• noc• os o de n 1 

• ¡ 
0 

e ?un só!a plumada la 1ruebn. t ~ . . o~o~1~ 10urn.Jez1 es borrar 
ter10 puede en cierto::: ca' •os e.o dcst1~o_n1,al, la muca que ea todo tri-d ..., • .., n nc1r a a ~, · . , 
e.ªª h~cho ¡..,someter la conciencia . d· .. r _er1gu_ac1011 rle la verdad 

tornhbs políticas y p1·0'··1. , 1 JU icm :1 los rnformcs de las au-

li 
· ' ul Hf a os Jueces que ' < narios, pro.cti"ucu !·is ct·i· . , n.un en cn,;os e:s:traor-. a· 1. ' l II.YeUCIUS prol¡, t ' ,.. 

ID 1spensablcs para acl•r·r ". d d · .t oria'j que puedan estimar • " ,, sus u as ¡Jnra fo , .. 
que uega: la defensa >or u - • ' , rmar su Jmeio, es más 
nale,, oblio-iodolos i·¡.l . q e es ata~ar !• independencia de los tribu• 

. º uzgar como mnguu lvnnbre juzga ....... . 

_Podna comprobar cada uno de ésto 
m1ent); pero bav ,erdades . s asertos con abundante rn.zoua .. 
tla(!ion akruna ry de esta ql ue se sienten y que no neeesibu de demos-

d 
. 0 ' e a.se son las q h • e delitos que todo l101nbr d ue e enunciado. Si ,e tratara 

· · · e pue e cometer ¡ · .t11c1on social. homicid'o h \l ' cua qmera que sea su po~ 
pública .cant;a la cou~e~nc~~\

1 
~lclu~lo. ¿ no.se s~blevari~ la conciencia· 

las reglas del decreto que me ocu :~usado n quien .s~ Juzgara según 
de ~n pro tundo pensarlor norte p. : .... La e~aet1s1ma olJsesvación 
legislación penal en mucba p ~me;1ca110, que atnbu,re los defectos de la 
no tienen influencia en I• f sr~e,. ~ que e~t1 afecta sólo á iod~vi iuos que 

" ormac1on de las 1 · b , 
comprender la existencia de 1 . eyes_, astaria. para hacer 
jWltieia <le los Jeaitimo . t •~ne las que d_,vorman los principios de la 

º s rn ere.:ie3 de la socteLlad, bastarÍ:J. para. hacer 


